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Franqueo concertado 

DE IA PROVINCIA DE LEON 
AOVERTENCIA OPICIAL 

MTIM reeibui loa a ú m t f u d«I BOLVTÜI 
tMimpomáM «1 distrito, dispondrán 

4 » es xm, tJwnpUr «a «1 il t io d* ee»-
t t m k n , dond* p4rminwTt harta el raai-
ht'iH l ú n v d t f g n i a a t e . 

Los S««rstuicfl cuidarte da eont tmr 
imn 'Seucmuu colMeionadM ordanada* 
i&<%ti, p«r* tu a&eoadamaeiáa, qu« d«b*-
tfc vart ¿ e u a t «ada aOa. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» aueiiba aa U Oontadnria da la Diputación provincial, a euatro p»-
aataa einanent&MQtimo^ «i trimeatr*, acho petetaaal semestre y quisca 
pwetaa al afio, a loa partiealares, pagadas al solicitar la aoseripción. Los 
paro* da fwra da la capital, aa harán por Ubnaxa dal Giro mútuo, admi-
umdoaa sdla sellos en las soseripoioaes da trimestre, y únieamante por la 
4tme«idn:da paaeta ^va rsaolta. Las anseripaiones atrüadaa sa cobran cea 
anmsnto proporeional. , 

. Loa ATontamientoe da asta provineta abonaran ta suscripción con 
arreglo a la aaeala inserta en circular de la Comisión proTiaci t i mblicada 
as loa nfimaraa de esta IWLBTIN da lecha 20 y 2i de dieiembrn de 1905. 

' Los Jugados municipales, sin distincíóii. diez pesetas al afia. 
Número analta, Tointidnco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d'sp-jsisionea de las autorídaies, excepto las que 
•ean a inst&ncit de parte no pobre, ¡te insertarán ofi
cialmente, así mismo cmlquier anuncio coacerniente al 
servicio nacional q dimane de las mininas; lo de in-
t̂ r̂ s particalar previo «] p*^i alelaatado de veinte 
céntimos de peseta por cida linea de inserción. 

Los anuncios a que U \ce referencia la circular de la 
ComuiÓn provincinl, fecha U 4e'diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuttrdo de á Diputación de20de-ao-
viembre de dicho añ*, y cuya circular ha nido publica
da en los * j ^ a r . - s s ÓWICIAKHB de 20y '¿i de diciem* 
ore ya eitido, se aboaaniu cotí arnglo * u tarifa que 
en mencionados BÍLÍTIHAS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I R*y Don Alfonto Xt l l 
(Q. D. Q ) , S M . la Reina Dolía 
VtetoíiB BagMiIa y SS, AA. RR.'al 
Priaclp* da At tu r lu a InlanUr.con-
Uaütn j i n novedad an m Imporlanta 

De Igual beneficio dftfrata» lee 
é m i t ptrienaa da In Autfutla Real 
FámIKa. 

{'laetUt M i í t 15 i » B U » d i IMS.) 

MINISTERIO DE ESTADO 

MAL ORBIN 
Excmo. Sr.: El aumento crecíanla 

da ta pobloclón eicoler eipaüole an 
- la zona da naetiro Protectorado an 
Marruecot y la neceildad de organl-
tar ardenadementa la Inilruccldn 
alamentsl da loe alumnos Indlflanai, 
oMgana Itipllcaclóa convenlent* 
da loa créditos conalf nados an al 
Prampueito, de medo que la obra 
da la Escnasla primarla conitlluje, 
dentro dal Protectorado, nnareall 
dad afielante en bintf lelo da lana-
merma co onla de- compatriotas allí 
astableclday da los neturalar del 
país, cor fiado» a la tutela a Ir.fiujo 
•SDlrltnal da nneatra Nación. 

Pera lograr el propósito da modo 
satltfactorlo, a» neceiarlo. por ana 
parta, astablacer Escuela» o sumen-
tar las actuales allí donde exista una 
mayor f tluencla da alumno», y, »or 
otro ledo, asegurar la eleccldnda 

: un personal docente, capacitado f 
caloso, rsmunerdndola da modo 
«Bflclette. 

Con esta doble objeto sa crean 
ahora piezas d* Mnestror y Maes
tras para las E»cualas g'aduadat 
•spallolxsde Tetuín, Lsrache, A'-
cizur Arcila y X^uan, y pura les 
Bscualas rurelc n* nlDne y niflis da 
Rincón del Medik, Rio M»rllp, zoco 
El J*ml«, Npdrr, Z'luán, Cubo da 
AgL- y zsco El Arbár; »<" completan 
las Escuelas hbpape-árabas de Te
tuín, L a r a c h » , A'cdiar, A'dla, 
Xanen y Nadcr; sé Inicia la ense

ñanza Ismenina marrrqul con una 
E«c»ela danlft-ia en T»«uín,j y aa 
álla'nda al eitudlo del Idlomafraneé». 

Para asegurar' el adarto dé la de* 
slgnaddn d«l penanal, se confia a 
ana Combldn compatante y a un 
concurso examen I * elección del 
PTOf «sonda (tía habrá da . ocupar 
aquellos carga». 
' Parlo quo sari fiare al personal 
docente ya'adfcrlto a la» Escuelas 
primarlas o hltpano-árabss d » : la 
tona, su situación i actual' reclama 
la atención del. Ministerio, a Un da 

intensificar ios resa tados de la an-
saflanza y da me)orar en lo posible 
tas condldonaa económicas da aqual 
Magisterio. 

Efeglda «l ie personal sin atender 
siempre a las nüxlma» garantías da 
seltccldn, dotado -de sueldos mo-
deitos y aatr* ( ido generelmanta a 
la propia Iniciativa, sin la asistencia 
da ana tnta'a y dirección especíale», 
no es jnato atribuir en todos las 
casoi al Profesorado la asesta i f i -
cada da la Instrncdón elemental en 
la zona cuando, ad*má», son da 
notar Je laud b'e laboriosidad--da 
algunos Msaitros y la contribución 
que todos hm preitado a la obra 
confiada a EipaAa durante • largo» 
y difíciles alio». 

Bita dlthna conalderaclón obügs 
a resolver, dentro de principios • da 
benevolencia, la sltusdón dal actual 
Profesorado, ofrecléniole aporta-
nldad pera incarporar su actividad 
a la labor qaa en adelante habid da 
deierVJlverte, a fin da que la Ei-
cuela rinda en el Pratectora* un 
reaultadoificaz. 

En "atención a las razonas »x-
pueata», 

S. M. al R*y (Q. D. Q.) sa ha 
férvido'disponer: 

I .* Se crean en la zona dal Pro-
tectorada espaflol, en Mérmeos, una 
plaza de Director dal Grupo e«coiar 
de Lancha, una da Maestro prime 
re, circe de Maestre ««gande, siete 
de Meestro tercsro, dos de Maaatra 
pilmara, cuatro de Maestra segun
da,'ilate de Maestra tercera y tres 
de Prcfasor o Prcf'sora de Prm-
cé», con daitlno a las Escuelas es
pañolas, gradundes y rurales, y-dos 
de Maestre primare, tres de Mn««-
tro srgundo. une de Maestro terce
ro y una de Maestra ssgunda, para 

las Eicue'.as hlspano-ársbes de la 
zen*. 

t .* Los sueldos correspondientes 
a «stos cargos, serán los slgul*nlei: 

a) Mae»uo-Director del Grupo 
escolar de L^racbe: 5.300 pételas 
de sueldo, 3 fOOpesetus de gratifi
cación y 1.600 como subvención por 
casa. 

b) Masstios y Maestres prime
ro»: 2.400 pateta» de sueldo* « 400 
pesetas como gratificación por real-
dencla y 1500 como sckftnción 
por cese. 

c) Maestros y Msestras-segun. 
do»: 2 000 pesetas de sueldo, 2.0W 
ptsatas como gratificación por resi
dencia y 1,200 como subvención 
por csaa. 

d) Maestro» y Mtastras taree
ro»1 1.500 pesetea da sueldo, 1 500 
como gratlficaclón por rasldencla y 
1.000 cerno sobvandón per casa. 

r) Lea Prof*sor«s y Prcfaioras 
da F.'ancés quedndn asimilado» a 
los Maestros stgundos a los afsc 
toa económicos. 

S.* Podrán aspirar a astea pía-
zas ilo» Maestros y M*e«tra» nado-
nala», los alumno» y aiumnas de la 
Bicamia da Eitodios Superiares del 
Mrglitarlo en «xpect^tlv» de desti
no, los'Maettro» y Msestras con 
titulo superior y los Licenciados an 
Letras y Ciencia» con certificada 
d<! nntltod padvgjglca qué lo aollcl-
tan dal MinltUrio de Estado, dentro 
del plazo da treinta días a contar 
de ja publicación de -»ta Real orden 
•n la Gaceta de M a i r i i y en a) 
Be/e/, TI Oficial te la Zana del Pro 
teettrade Españtl en Marruecos. 

Los aspirantes acompaftarán a la 
¡Instancia lea documentos que acre
diten sus cendldonet académica» y 
un trtb^io conciso acerca de ana 
cuattlón de ensiflinza primaria; li
bremente elegida y relacionada con 
la actividad escalar an sus dif-tran-
tts aspectos; oiginlzaclón, metodo
logía, probiemss aducat'Vor, etc. 

Examinados los expedientes y 
trabajos, la Comlildn encargada da 
reiolVar al concurso, acordará las 
pruebas a que habrán de someterse 
los aspirantes, convocándalas a este 
ef»cto. a fin da cenocar su pre
paración general y sus condicionas 
docentes. 

4.a La propuesta definitiva com

prenderá un r-úmero de cundldíitos 
Igual al de las p'szas vacantes, 
pudlendo adírrcís ser aprcb 'do» con 
derecho » ocupt-r las r<julm» de las 
Vacantes y las plpzai de nusva crea
ción, dentro de las condiciones que 
se establezcan *n ceda caso, ios 
ai pirante» qaa demuasiren ui-n prc-
peracldn suficiente h «ta un númtro 
Igual a ' ta cuirt» parta de ; las va
cantes f hora anunciados. 

5.* Aquellos Mac «tros y Maes
tras adscritos actualmente a la» Es
cuelas dé la zona y que aspiren a 
continuar en el' deteiñpeüo do sus 
cargos, le se'lcltatiu «n el plazo de 
un mes del Ministerio de Estado, el 
cus', en vlita de los mérites y cir
cunstancias que an ellas concurran, 
rasoIVsrá lo que mtjor conVangi en 
Interés del servido. El plazo do un 
mea empezará a contarse a ptrttr da 
la inserción de M t » R«al ord.-n en la 
Gaceta de Madrid y «ir el Bo'etln 
Oficial de la Zona del Pritcctora-
do Español en Marruecos. 

6 * Las catígori-i», sualdos, gra
tificaciones y aubvanciones d«l per
sonal, serán la» que »e establecen 
en el apartado 2 0 de esta R=a or
den; pudlando. ademái, los actúa
las Maestros tomar pnrts en el pre
senta concurso dentro da las condi
ción»» establecidas-

7 * Los Maestros qaa reiu'tsn 
confirmados podrár.: 

a) Recibir un nuevo nombra
miento con In» Vínlsjf.j darlVüdas 
de la nueva organización de les Es
cuelas da la zona. 

b) Obtener un nombramiento 
prevltlonal con Is misma remunera-
dón que tergin en la actualidad. 

En este segundo caso se conce
derá a los Interesado» un periodo 
de prueba en las Escuelas de la zo
na, renovable, si ie estima opor
tuno, a fin de que puedan acreditar, 
por los medios quu.se «specificarán 
en su día, las condlclcnea docente» 
que justifiquen In ccncesldn de loa 
nuevos sualdos. 

SI agitadas estas oporttirldades 
la labor de aquellos funcionarlos no 
fuese stiflclenUnunts útil en lea 
Escuelas, la Admlnlstrectón podrá 
acordar su japarettón d»; itrviclo. 

8* La designación d«| peraoaal 
neceiarlo para la crgonlzeclón de 
las obras comp'smtntarlas de le Es-

••.?í£l: 

http://quu.se


cuela, n fsb<r: cune» á* náiMct, bl-
blietccsi circulante!, cuntlnfis, Me., 
podii recaer en lo» M-'Mto» cf'Cla-
¡•i de IB zonn qn* r»v«len Itborlo-
ildnd jobríjr.ll-nte, conctdléndoi* 
rtinunefac(cn«a oipedal»» per as-
lof servicios. 

Lo« tv i iot y dtfliéf • tn» 'um«n-
toi cnnslgnsdo» «n el aperlado >.", 
no thna-- Joicunto » gun» 

9 ° Les Maetlros nembrvdoi 
quvdsrfin tujt toi a lai dliposlclo 
nrt g-r.tra!i'« relativa! f l régimen 
del Protectorado » a lo$ Regiamen 
toa ••psciol»» V'gett't o en prepa 
ración relailvoi a la orgtnlzecMn da 
iti <iP5»fl«nza en la zona. 

De Ri>nl ord«n lo dlgn a V. E pe 
ra ta conoclmlinto y tfecloi opor
tuno*, y en la Inteligencia da que 
llegado el momento 4* confeccionar 
• I Píesupi e«to del f (srclclo ecanii-
mico de 1925 a 24, «a I.rVl á V. E. 
acónitjir a S A. I al Jalifa, la IR 
cluil'*» de loe crédlte» opcrtunoi 
modlflcedo» en el «entldo de lo pr« ' 
ceptus«!ci tn *>ta Scborana dlipoil 
Cl in y (t<! lea que uitari*rm>nta sa 
adopten por eue Dop^rtementa »a 
ra la cr mp tta reallzoclán del plai 
d« r«fornnR do la •n»«(lanza prima 
ría en la zona d« Protectorado. 

Olas guarda a V E. mucho» nfloi 
M'drld, 24 d i lebrera de 1M3 -
Alba. 
Sr A'to Comliarla de EapeSa en 

Marruecos. 
(Gicef del dia 10 ds man» de M23.) 

MINISTERIO 
OB INSTROCCtÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
En cumplimiento de lo dlipua«lo 

an la R>al orden de eatn fech», te 
anuncia a oposición Hbr* la provi
sión de una p aza da Profesor auxl 
Mar can d«»tlno a lee emeflenzs» da 
Elementos da Mtcinlca. Flilca y 
QílmlCB, «acanta an la Eicuein de 
Artes y Of d o » de Palma d« Ma
llorca. G-.n el aualdo n gratificación 
ds 1.5C0 pelete» anual»»-

Los ejercicio» d« oootlclón aa V»-
rlficardn na ¿Icb) Centro doonta 
an la forma que previene el R»al 
decreto da 28 ae Julio de 1920. 

Ptira >er admitido a !a opoilcldn 
se requiere ser etp.-iflol. hab»r cum
plido 2! ciloi de edad y no hallaría 
Incspeclladopara Hacer csrgoi pfi 
b'lco», pcsf.fr el Ululo de Doctor o 
Llcencindo en Facultad cuyos a i t u 
db» sa rvl.tclonen con ios que a la 
Vacante corresponden, el de lrg«-
nlero, Arq sltacto o e¡ de Perito en 
a'guns de leí e«peclalld-«es que 
comprenden IntEtcua'a» Industria
les. Strán Igualmente admitidos, 
aurq-je no t'ngan nlngnno de loa 
exprú^eda» lltuint, les Profi»ores 
auxiliare» da laa Eicualas Induitrla 
le» y de leí de Artes y Oficies que 
hayan cbtenldo tu» cargos por opo
sición o concurro y con destino a 
en»' flsKza» del mlimo cerícter que 
la n'eza Vacante-

Lea aipirtinte* dirigirán tus las-
tanclae n eat* Mlnisleiio en el lin 
prorrrgible pl'zo i * treinta dl¿» Ra-
tárale», RiConter del »Ig-Unlo al de 
;» pnb'lciclin Ao «Me anunele en la 
Gaceta de Madrid, iicomp»ftadai 
de Iss documentos que justifiquen 
su capacidad itgn), siendo excluidas 
los « i p l r n . t e i cuyas Inttanclss SÍ 
reciban en el R-glitro general del 

; Minliterlo. tramcurrldo dicho p'izo, 
> Bita enuncio d k - r á publicaría 
| en los Boletines Oficia es de las 
| provincias y en los tapienes de anun-
\ dos de los Eiteb eclmlenios docen

tes; lo que t e eevierte para que las 
Auterldades reaeectIVas dlipongan 
que asi sa verifique sin m i s a V K o 
que el presente, 

Madrid. 23 de febrero de 1923.— 
El Subtecreiario, Anguila. 

En rnmpllmlento de lo «"Irnueito 
en le Rtalordind* esta fecha, se 
anuncia a< turno d« trailaclón una 
plaza de Profeior arxillar con desti
no a les ansellenzQS d»! cuarta g'U-
po: Dibujo lineal, Industrial y ar
quitectónico, Etteraetomfe y Cons
trucción, vacante en la Escuela de 
Artes y Of'dos de Madrid, detsda 
con sueldo o gratlf Ciclón anual 
de 1 560 pesetas. 

Correspondiendo dicha Vacante 
al turno de concurse de traslación, 
so amenté podrán tomar parte en él 
loa Prcfaiorea auxiliares de las Es
cuelas Industriales y de Artas y Ofi
cies del mltmo grupo de aslgaatu-
resaque!* Vacante pertenece, se
gún dispone el nómero 3* del sr-
licu ó 4.* del Real decreto de 26 de 
jallo de 1*20. 

Los aspirantes dirigirán sus Ins
tancias a este Ministerio, en el lm-
prorrr g-.ble plezo da 30 días natura
les, a contnr del siguiente si de la 
publicación ¿ e este anuncio an le 
Gaceta de Madrid, por conducto y 
con Infermede sus respectivos Ja-
fes y acampanadas da los justifican
tes da sus mérito» y servicios, sien-
da excluidos del concurso les aspi
rantes cuyas sollcltud's se recibió 
en el Registro general del Ministe
rio, tramcurrldo dicho pieza. 

E»te aruncln deba publicarse en 
let Maletines Oficia'es A» las pro 
Vinel»», y por medio de edictos en 
las Etcuelas Indnttrlales y en las 
de Artes y Oficio»; lo que se advier
te ptra quelaseatorlaadasr'gpoc-
tlvas dlsporgan que asf sa Verifique 
sla m á s tiVWo que el ' presante. 

Madrid, 23 de librero de 1923.— 
Ei Subtecretarlo, Anguila. 

(Gtat t del dia 1 da marzo de 1923!. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DZRECCISN GBNBRAI. OS CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1 %—Iftgaciado 3 * 
Deblende precederse a la cele

bración da la subasta para contra
tar la conducción da la correspon
dencia oficial y pública, en automó
vil, entre las cf iclnea dal ramo de La 
Baflaza y Santlbiflez de Vidríales, 
bajo el tipa de t.GOa pesetas, por tér
mino da cuatro silos y demás condi
ciones del pllege que está de maní-, 
fleato an esta Principal y en L i Ba-
fleza, cen «regio a lo prsVtnldo «n 
si capitulo I , articulo 2 *, de) Regla
mento para ai régimen y servicio del 
rama d* Correes y modificaciones 
Intreducldas por Real decrete de 21 
de marzo d» 1907, se advierte que 
se admi Irán las propeslclones que 
se presenten en papel timbrado da 
I . " ciase, en este A-Jmlnlatradón y 
La Bsileza, previa cumplimiento de 
lo dlspaeilo en la R :al orden del 

| Ministerio de H-clenda de 7 de oc-
! tubre de 1904, hi-.ta el 9 de abril 
I pr¿xlmo, IHC UIIVI,, y que la apertura 

de loi pliego» tendrá lugar an la Bl-
racclón general de Correos, ante el 
Sr. Jtf» de la Sección da Trmspor 
tts. el día 14 de abril ds 1923, a las 
once horas. 

León 10 de marzo de 1925.—El 
Admlnlstradur principal, Ignacio Ar 
t'gaes. 

Moielo te pnpasición 
Den Fulano d- Tal y Tal, natural 

da Vecino da , se obliga a 
desempeñar la conducción «Muría 
dal correo entre las cflcl'-es del re
mo de La BeHr-ze y Santlbáflez de 
Vidríalas, por el precio de pe 
sefas céntimos (-m letra) anua
les, cen arreglo a iu« condidones 
contenidas en el pliego aprobado 
per el Qtblerno, Ypara seguridad de 
esta proposición ucempuflo a «Ha, y 
por separado, la carta d i pago que 
acredita hab«r depositado en , la 
cantidad da páselas, y la cédu 
le parsen»!-

(Fecha y firma.) 

Gobisrao dril ds la provincia 
SECRETARIA.—NEGOCIADO ! . • 
Con « t a fecha se «leva al Mlnls-

terieda la.Q bernacldn, «I recurso 
de alzada Inierpuesto por D. Benja 
mln Lóprzy otros contra providen
cia de este QobU-na confirmando 
el acuerda dal Ayuntemlento de Pá
ramo del Sil, imponiéndoles multa 
per f litar a prestación personal. 

Lo qua se haca público an este 
periódico sflclal en cumplimiento de 
'o dlipuetto en el Reglamento de 
Procedimiento administrativo. 

Leén 14 de marzo de 1925 
SI Ooberaader, 

Benigna Vareta 

Circu la r 
Hsblende »cudMo a est» Q hier

ro D. Juan Rlus Piases. Vecina de 
esta cepltal, con domicilio en la ca
lle de Fernando Merino, n.* 15, dan
do cuenta da la desaparición de la 
cnsa paterna de su h'jo Paulino Rlus 
Qsrcla, «ncajgj a las autoridades, 
Gaardls dVII y dtmás dependientes 
de mi autoridad, procedan a su bus
ca, y casodeier habido, sea condu
cido al domicilio expresado. 

Sus sellas son las ilgnlentsi: edad 
14 aflot, estatura regular; Viste traja 
azul marino (pantalón corto), tbtlgo 
gris, gorra de visera color café y 
bianco (a cufdros), botas nsgrns 
de una pieza con cordones, y como 
salla particular, está cari calvo, 

4.»ón, 15 de marzo de 1S25. 
Bl flebersador. 

Benigno Vareta 

VEDADO DE CAZA 

En virtud d > exsedleita Incoado a 
Inatenda de D. Ellas Rodrígu'Z Al 
vitrez. Vecino de Busdorg-), del 
Ayuntamiento de Rodlezmo. erren 
datarlo del aprovechamiento da la 
caza da Varios terreros radicantes 
en este término municipal; y hsblsn-
do cumplido los requisitas l¡ giles, 
cen esta fecha ha acordado dadarar 
«Vedada de caza», por un periodo de \ 
clnceaflos, ¡es tórrenos slgulentas: : 
Los mantea denominados «El Abe- ' 
indo», n.° 709, perteneciente al 

pu»blo.1«Tonln; lAbi-sedo y D; be
sa», i'.0 710 i » Fonlún; ILH Cum
pa», n . " 211 de Compioi'go; «Con
cejil», a'714 de Viilammln; «Es-
cabrán n ' 715. de Valllla; <L« Pe
na» f.0 730. de Barrio; «LrPeAa», 
n."722, da OUpejar; <Pen»y«gre-
gtdos», n.07í3, de Mlllaró; «Pe«a-
van, n * 724. d» VlllanueV»; «La 
Solana y Ei Abssedor, n." 727. de 
PendIMe; «Valle del C<<nal>, n ' 728, 
de B'isdongo, y «Lis Vagu», núme
ro 750. de Mlilaró. 

Ln q ie se hace público en eita 
periódico oficial para gtn?ral cono
cimiento y derná» «füciur 

León, 15 de marzo de 1923. 
•1 •aberaader, 

Benigno Várela 

A G U A » 
Nota-anancio 

DON BENIGNO VARELA PEREZ, 
QoBBKNADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA. 

Hígosobsr: Qie D. Barnardlno 
Qorza cz y Varios vedno* de Noce
da, en Instancia presentada tn este 
Gobierno civil, manlflasta»: 

Que desde tiempo Inm-iitf.rlal vie
nen disfrutando da un BproVecha-
mlento de ng'jes dsrlVadas del rio 
Bsrnírg), por medio d« un puerto 
construido en térm no de La Pola de 
Qcrdón y El MU ar. al sido da «El 
Arroyo de la QrelQ»K,» y frente ai 
5.* htetómetro del klximíiro 357 de 
ia c-irretera do A lanero s Qljón. 

Y acreditando estos «xiremos con 
Información posesoria, que acompa
ñan, solicitan los rtfürtdo* siflores, 
su su Instancia, la inscrloclón da 
este eprevtchamlento en !o« regis
tros d» agua» , srgdn se ettfbece 
en el R sai decreto de 12 de abril da 
1901, previos los trámites preveni
dos para silo. 

En su virtud, y de couformMed 
con lo dispuesto en el arücnlo 3.• 
del R-al decreto de 5 da •eptltmbre 
de 1918, he acordado pub !c»r IB pe
tición »n el BoLErÍNOFICIAL dala 
provlnda, S í f l i e n d o un ohzo de 
treinta días, a contar del en que se 
publique este anuncio en dicho pe-
rlóslco oflclíl, para que dentro del 
mismo puedan reclamar cuantos se 
consideren perjudicados con la Ins
cripción de qa» sa trata. 

Las reclamaciones se presentarán 
en e i te Q blerno civil y «a IH A 'c i i -
día d« L • Pola de Q irdón. 

L w n 5 de msrzo de 1925. 
Benigno Vareta 

OBRAS P Ú B L I C A S 

Ammelee 
Habiéndose cfsctuftdo la recap

ción definitiva de Ipz obro; d» la cor
ta y plantacjíta de arbolado en IOJ 
kilómetros 109 y 119 de la ewetUTS 
de Vlilacastfn a Vlgo a Laón. he 
«cordado, en cemailmfer.to ir. ta Real 
orden ¿ e 3 da rgorto de 1910. ha
cerlo piib Ico, ppra qne lasque crean 
dabir hscsr s'guna rudsmaclónen
tra el contratltla, por darto» y per
juicios, deudas, de jornalen y mate
riales, accidento» del trabajo y de
más que de Ixs ebras se dtrlVen, 10 
iugtn en |o« Juzgados municipales 
de los términos en q'te rafUcun las 
obras, que ton 'os de León y Armo -
nía, en un plazo de Veinte 41.1a, de
biendo los Alcaides ds rfhh.'s iér-



n)lno»,¡i)tír«i-.r de sqwlat Aiitorl- i 
dude» la cntrag i d* l«« r«'.i»maclJ-
ne« pr»wnl*di»i<l'W <l»b«rán remitir 
3 la Jsf.itura J« Ükrai Públcs». ttn 
«ita cr.plts , áDnlro d«l p'nzo dit 
treinta dlss, o contar di IH fecha te 
la Inwrctár , da esta anuncio MI el 
SOLBTfN. 

Lión 10 d i msrzo 4* 1925. 
BJ G«bfini*doT, 

Btn'tno Várela 
.% 

H^béndota •ftctaiiio I» rtcap-
ctóu d-fMtiltfa <!• i«ict>r» d* corla 
« plontiidón d« arbolada an lot k i -
Iám«lííi» 11) y US da ¡i carratars 
da Vi^acattln a Vlgo a l/»Ón h« 
acordtdo."« cnma lmlenlo da le Rtal 
orden d« 3 da e ju to d« 1910, h i 
cario cúb ico ps r j qia lo> qa« c n w n 
d«b«r h cir B f mm .cl»mscli}n con
tra al cantratUiE. por dado» y par* 
juicio i , dtudtt da {arnaln y mita-
riman, BCCld<nt<a dai trabólo y da-
mái qaa da la> obr«» «e darlvan, lo 
hsgíM an loa Juzgado* municipal»» 
da IOI término» an qti" radican tas 
obrac, q iw aon loa d« L«6n y Armu-
nl». en un o'azo d« V»lr.ta dlaij da-
blando lo* Acaidaa d« dicho» té.mi
nea lutarasar da cqiitllat Autorlda-
de» la e p t f f g i de !«« reclarntclunaa 
prMenttdis.qua dabardn ramltlr a ¡a 
J»f tur» d« Obmi Pdbllcai, an aita 
ca.-ltal, dantro d-1 pi«z« da treinta 
dlai, a contar da la facha da la In-
aarcldn d« este anuncio en al Bo-
LSTIN-

L«dn 10 da marzo da 1923. 
El Qotonftdor, 

Benign* Varcl* 

GOBIERNO MILITAR 
UE LA PROVINCIA »E L s C \ 

Clrealar 
Excino. Sr.: fi! K-.y (Q D G ) *a 

h i aarvldo antoriz«r a lo< Individuo; 
sc< J a lo» banePcU» da! capi
tulo XX da la ley de R iclutamlanto, 
que Huyan dejado de «bailar toa le 
gandas y t«rctro» piazo» da la cuo 
ta militar, ya vinddoi,para qu« pue
dan vailfcarlo» en et término da un 
m » , a contar da la f ichi d« la pu-
b'lcciditdii « t a dlipodcldn erial 
O/ono Oficial da asta Mlnliterlo, 
y transcurrido qu» («a dUH > térmi
no, no aa d»rá cuno a Inslancln al
guna an solicitud d* abono da pagos 
atrsiüdo», quedando iln tramitacISn 
la» qua te r«cib«n an eite Ministe
rio EJ al propio tlamjo, la «jiuntad 
deS M . . «a Imort» «ata rajoluclán 
en oí Boletines Of¡niales de las 
provincia». 

D» R-ial ord«n lo digo a V. E. pa
ra IU co^oclmianto y a«mái »f teto». 

Oloc gt irr l* a V. B mnch eftoi. 
MÍdrH, 9 d» marzo da 192».—4/-
calá Zcimora —StRor 

Lsait, 13 dt m-.rzo da 1923—El 
Tonlonte Coromil Jefi i t E. M . , 
Nemesio Toriki», 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Segundes subastas 4e trtleuUs 
de ctn:nmo,para l is Hospicios 
de I A Í i y Astorf f papel ptra 
la publieacián é t l BOLETIN OFI-
CCAL. dar nte et tjercicU 4t 
1923 a 1924 
D.. j lor t , i* por fiilta de licltsdorej. 

I»: ce i bf-.iir.-i |«i dlat 10 y 12 del 
cofrlanfe para al mmln Jlr» de «Vi-

Varea y combuitlb'et» pura loa Hoj-
plcloa de León y Attorgi; «pan co 
cldo> pira el de Aitorgt y «guban-
zaa> pan ¿« te y al de Ledn; «hjfl-
ñas» para la elub :rac<dn de pan. con 
deitino a lo» acoí'di-í en eí Hpipí
elo de L*dn; «ctIzado yropai» pura 
lo» do» Hiiplclo» y « p - p e > para -a 
publicación del BOLETÍN OFICIAL, 
durante el ejercicio de 1925 a 1924, 
la Comliidn prcvlncial, en letldn da 
14 da- Hclual. acordó »«ftalar el día 
SO del próximo i brll. a la» diez de la 
m-.flana, para celebrar aegunda *u-
buita de i viveral y cambuitlb'e»,» 
excepción hecha d«l articulo «orna 
da vaca.» para el Hotpldo de León, 
en que hueo lidiador en la primara. 
El mismo dl i , a taa once da la ma
ñana, la de «pan ceeldo» para «I de 
Attergi, y «garbanzo» para étte 
yelde León, y e eltndo i U . a las 
doce de la mañana, la de «Minas» 
pan la elaboración da raí) can dea-
tino a loa acagldo> en ei Hospicio de 
León, y el «la 21 del supradleho 
abril, a la» diez de la mslUna, la de 
«calzado y rop i i > para lo; do» Hoa-
pido», y a laa once del mismo, la de 
«papa:» p.tra I * publicación del Bo 
LBTN OFICAL, b«lo el mismo tipo y 
condicione» que ¡»« primera», que 
aparecen Insartai en lo» BOLETINES 
OFICIALIS r ÜTieio» 133.134 y 135, 
coireipondientet« leí día» 5, 7 y 9 
da febrero ú timo; teniendo ésta» lu-
gir an el aaiéa de letloaes de esta 
Diputación, ante el Sr. Qoberneder 
civil a Diputada delatada. 1 

León 15 da morzo d« 1913 —El | 
Vlcapretldente, ¡al io F . Fernán- I 
áez.—r. A. de la C. T.: El Secreta- 3 
no, A iel Pozo. \ 

OPICINAS Ub HACIENDA 

TESORERIA OE HACIENDA 
BB LA FKaviNCIA BE LBÓN 

Anuntits 
En la» relacione» de daaderai da 

la centrlbuclón ordinaria y accldan-
ta), repartida an al suarte trlmattre 
del cerrlonte afta y Ayuntamiento» 
del partido de L» B-.tl»za, farmada» 
par el Arrendataria do la reanudación 
deeata pravlncla can ar r tgaalo 
astebleclda »» •! art. 39 d* la (n<-
trucclón de M da «brll de 19M, ha 
dictada la siguiente 

tProfittencia IK=NO hablando ta-
llafacho s i» cuota* carreapondlan-
te» al cuarta trimestre del corriente 
aflo, los contrlbuyentaa par rtstlca, 
urbanj, Induttrlal y utilidades, qua 
expresa la precodant» rebelón, an 
loa doa período» de cobranza volun
tarla seilaladoa an loa anuncio» y 
adictos qua aa publicaron an al Bo-
i . r r i N OFICIAL y aa la localidad res
pectiva, con arregle • lo precep
tuado en a! art. 50 de la Instrucción 
de 28 da abril de 1900, lea declaro 
Incanaa aa al recarga de primer 
grado, contiitenta en al S par 100 
sobra sus raspactlvas cuotas, qua 
marca al «nlculo 47 de dicha Ins
trucción; an la Intaliganría da qua 
si, an el tirmlno qua fija al ar
tículo 5Í, na satisfacen las morosos 
al principal débito y recargo referi
do, se pesará al apremio da segun
do grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad raglameatarla a asta provi
dencia y a incaar el procedlmieiHa 

. da apremio, antréguensa los n t ^ . j 
| nlaclanaáes al encargado de seguir 
i la sjecndón, firmando su reciba al 

Arrendatario de la recnudefflón da 
contribuciones, un al ejemplar de la 
factura que queda archivado en asta 
Tasorarfe. 

Asi lo mando, firmo y vello en 
Lsá», a 12 d» mjrzo de 1923.—El 
Tesorero da Hacienda, Mallas Do
mínguez Qll.t 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en al art 52 de la referida ', 
Instrucción, se publica an ei B o u - -
TfN OFICIAL da la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de marzo da 1923.—El 
Tesorero da Hacienda, M . Domín
guez Qll. 

En las relaciones da deudores da ' 
la contrlbudón ordinaria y acclden 
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
del partido da Astorga, formada» por 
al Arrendatario de la recaudación da 
esta provincia cen arreglo a lo es
tablecido an al articulo 39 de la 
Instrucción da 28 da abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tFrividcncia.— No habiendo sa
tisfecha su» cuota» corraspondlen. 
tes al cuarto trlmostre dsl corriente 
alie, los contrlbuyantes pnr róitl-
ca, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la pracadente relación, 
an los do» porfados de cobranza 
Voluntarla saflalado» an los anun
cios y adictas que se pub loaron ' 
an al BaLETin OFICIAL y an la lo- ' 
calidad raapactIVa, con orregtoalo 
preceptuado en al art. 50 da la Ins
trucción da 28 de abril da 1900. la» 
declara Incursos en ai recargo de 
primer grada, consistente en e) 5 
per 1M aebra su» respectivas cuo
tas, que marca al art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de qua 
si, an al término que fija al art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débl ta y raeargo referido, se pa
sará al sprtmle da segunM grado, 

Y pira qua preceda a dar la publi
cidad reglamentarla a asta previden
cia y a incoar al procedimiento da 
apremia, antréguensa los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando »u recibo al 
Arrendatario de la recaudación da 
contrlbuclenes, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en asta 
Tesorería. 

Asi lo mando. Armo y sello en 
León, a 13 da marzo d« 1925 —El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 ds la rtferida 
Instrucción, so publica an'el BOLE
TÍN OFICIAL da (a provincia para ge
neral conocimiento. 

L-ón 15 ds marzo da 1923.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Domín
guez Qll. 

Don Federico liiarragairra Jiménez, 
Secretaflo de la Aadlancla pro
vincial de León. 
Certifico: Que an el alarde vsrfff-

cada el día 16 del actual, han sido 
comprandldas las « u s o s qae a con
tinuación se dirán, asi como en al 
sorteo verificado al 18 ha corres-
pendido para formar parte dal Tri
bunal qua de ellas haya de conocer 
como jurados, a les seRoras cuyos 
nombres y vecindades también sa 
expresan a continuación: 
Pa r t i do ( a d l e U l de L a B a -

ftou 

Causa contra Lnón Rabanal y 

otro, por Vlolnclán, s-lHladn para «I 
dia tras de abrí! próximo 

Olra, contra Vloote Forrero y 
. doa más, por homicidio, «cflalada 

para el día cuntro da tbrll . 
Otra, conlra MíillsíMjrlln&z por 

¡"eslnuto. s s ñ i M a para leí dlaa 
5 y 6 d e l mlvmoib'll. 

JURADOS 
' Cabezas áe familia y vecindad 

Honorato Frenclsco Caste.'lanos, da 
Mantilla del Páramo 

J u é Migué'ez, de Toral de Fondo 
Pxlicarpo Alomo, de Fresno de la 

Valduerna 
Orando Amaz, de Santa Mirla dal 

Páramo. 
Manuel Alonso, da San Entiban 
Nicolás Preda N. , da N 'garejtt 
Feliciano A!on«o. d-Puzu-ilo 
José Gurda, de Cnutrntlerr» 
Torlblo Canader, da Caetrocalbón 
Manual Carneado, de Cattrocon-

tr igi 
Tadeo Am"z, de L«guna Dalga 
Antonio Carrttodo, da C u trocen-

trigo 
Victorino Castaflo, da Moría 
Andrés Cadenas., d* R bjra 
Víctor Rublo, de Csstrcconirlgo 
Felipa Bmavldea, do Santa E ena 
Francisco Alonso, d i VIHanudlaiM 
Faustino Ftrnánd'z, de R quejo 
Basilio Brasa da M'flambres 
Ptidro Goraáiaz, d« Smita Colomba 

Capad ¡artes y vecindad 
Domingo Franco, d J Lsguna Delga 
Mirtin Cantó i , de Vxtdefuentes 
Lult Btnüo, d.-- La B iRcz» 
Antonio Rubio, de VlÜanunVa da 

Jamez 
Danial E ' t i ban , de N"gare|ai 
Ricardo G«ivá,'i, da Zambronclnot 
Siiturnlno Lobito, de R:gu«ras da 

Arriba 
Libarte» Díaz, d» La Boñ'-zi 
Joié Calvo, da San Esteban da No-

gnlaa -
Bonifacio Colinas de Villar 
Francisco Ba za da La B ifUza 
José Román, da Idem 
Podro Martínez, d» Rsquejo 
Félix Monja, da VlnanueVa da Ja* 

muz 
Enrique M i r t l u z , d i La BaDeza -
Hilario Franco, da Mansllla dal Pá

ramo 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
Ang 1 Dlfiz, ún Leóti 
Francisco Egulztb-'l. de Idtm 
Antonio BocurríI, ci» Idem 
Ar.g l B:;rflal, da Idem 

Capacidades y vecindad 
Pairo CuileltaKos, de Lnón 
Arturo Frolie, de idam 

Pnr.- qu* conste, a los efectos dal 
articulo 48 d» la ley d»l Jursdo y su 
ln«ardón en al BOLETIN OFICIAL do 
«jts provincia, expido la presante, 
Vleadn por el Sr. Pretldi-nte y sella
da con el de estaAudlisnctn, en León 
h 29 de diciembre da .'922 —Peda» 
rico Ipamgulrr».—V 0 'á.°: El Pra-
ildenta, So.'ulor Barrientes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sthagún 

Se Inlbn da msnlflaato an asta 
Secretarla municipal, parn oír recia» 
meciones ^nranta ocho dlss, las Or-
danonzas formabas por esta Ayun
tamiento y Junta municipal, qua han 



4» «guiar al rtptitímltnto tcbt* 
Otllldad»». «n n i patUi pcnoml y 
t u l , que hen de régir en a! cróxlmo 
•itrclclo económico da 1925 » 84; 
• M f tiendo que páísdo dicho plexo, 
no ia BttKderin la» que la preien 
tan. 

|guelm»nte se hice ptíbllco que 
•141a 18 del actual Bies, ta celebra 
r é e n eita Ca»a ConihtOfIsl, el tor
teo da lo» 50 «lector»» que hayan da 
vota* lot Vocala* electo» de la» 
Comisione» de «Vu uaclón, tanto da 
la parte penunal como da la real 
4* dicho repartimiento, y el día25 del 
tulimo tn««, «e procederá a la e n e 
d é n de dichos Vocal»», debiendo 
taterponiirte la» rtclamiclone» qua 
se Interesen »obra etto» actos, pra 
diamante dentro de los siete días 
siguiente» a la celebración de di
chos actos , „ „ , 

Sategún 15 d» marzo da 1925.— 
El Alcaidn, Demingo Hidalga. 

Alcaldía eonslilucUnal de \ 
ViilebUno 

Contlnfia Ir BU«encla «n Ignorado 
paradero, haco tnái de 10 ellos, del 
mozo Bonifacio Méngucz Garrido, 
hijo de Argel c Imbel, natural de 
Lutm jo; y e lo» efecto» qua determi 
na t i ertCculo 145 del Vlg«nU R»gla-; 

; Wtnto psrn la epllcaclou de la l»y 
de Quinta» y para que lo» surta «n 
•1 exp»dl«rt» d» excepción del mo-; 
SO Felipe Mícgucz Qsrrlde, núrne- ¡ 
ro 4 del sort«o (¡el reemplazo 1912, 
wr peb Ice el preitnte. j 

Las stflas del Bonifacio Méngusz, i 
• I ausentarte da éita, «ran: aitatu- ; 
ra pe queda, c orpulencia poca, pelo , 
cailaño tacuro, c*)»» al pelo, boca 
regular, nariz tAleda, edad de 18 
•ftot; leAas particulares, ninguna.; 

i 
Contlüúi la eusenel» en Ignorado ; 

paradere, por mis da 19 alloa, da la 
Vecina que fué da Sosas, Adelaida ] 
Lóprz; ya lo»<f«ct»» qua d'terml- i 
na ai erifculo 145 del vigente R gla- ] 
tntrto pare la aplicación de m ley i 
de Qulntüs y pera que lo» surta en ; 
el expedente de excepción del mo-
10 Arsanlo Clandutlno López, nú- ; 
maro 45 dnl aortio de 1922, se pu i 
bllca empresente. '• 

La» lefia» de Adelaida López al i 
íu»enfer*« de éita, eran: eitatura : 
regular palo negro, c< ja» al pelo, 
boca grande, nariz recta, edad 82 
•Do»; «citas particulares, ninguna. 

•** 
Continúa la ausencia en Ignorado 

paradero, por mi» de 10 alio*, del 
Vecino que fui d* Rabanal de Abajo, 
Joan Bautltla Gómez; y a los »f«c- i 

, tos que dotermlna el arlfculo 145 del 
Reglamento Vlgnete pan la apiles-
d ó n ¿ ' la Ivy de Quintas, en tu pá
rrafo 5.*, y para que ios «urta an el 
axp»dlantf de excepción del mozo 
Ceferlno Gómez Rodríguez,.ntime-

. to 86 del sortee del reemplazo 1920, 
se publica el pretérito, 

. . u s . IÍIIH» de J u m BaulUta Gó
mez, al aussntar»!. de ¿«ta, eran: es-
tature l,70ü metros, próximamente, 
cera ancha, color mcreno, pelo ne
gro, barba negra, boca grende, na
riz anchs, sf iu» partlcularei, nin 
guna. 

VIHr.bilno, a 7 da merzs de 1925. 
El Alcaide, Mtnuel A'Varez, 

Continúa la amencia en Ignorado 
feradere, por más de.dltz alies, del 

mozo Atllauo Rodríguez, hija d* h 
cógnlto y de A(. tonta, natural de Lu-
majo; y pare loa efectos que deter 
na al ert. 145 de vigente R<glamen-
tn para la aplicación de te ley de 
Quintes y los surta en t i expediente 
de excepción del mozo Alfrede Re-
drlgu' i número 19 del reemplazo 
da 1920, se publ ce el preiente. 

Las sellas del Atllano Rodríguez 
si auientane de ésta, eran: estatura 
regular, palo negro, cejas al palo, 
boca grande, nariz regular, edad 18 
ellos; sedas particulares, ninguna. 

Vlllabllno 7 da marzo de 1923.— 
El Alcalde, Manuel Aivsrsz. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban i c \aldueza 

Se hillan expuesto» al público 
pera oír reclamaciones, en w Se
cretarla de aste Ayuntamiento, per 
ocho y quince día», reipectlvsman-
te. los documentos «(guiante»: 

Repartimiento» de la» contribucio
nes rúitlca y urbana. 

Padrón de cédula* personal*». 
Pnsupuesto municipal y matricu

la Indmtflal. pera el alio económico 
de 1925 a 24. 

San Esteban de Va'dueze 10 da 
marzo de 1925.—El Alcalde, Leo
nardo Msclas. 

i Alcaidía cinstitucltnal dt 
Cacatelts 

Sa ha presentado en esta Alcaldía 
en el día da hay la vecina de esta 
Villa, Manuela GenzílezoQonzález, 
dándome cuenta de que su eiposo 
Lorenzo González González, se ha 
ausentado .de casa (al cual padece 
enajenación mente!,) de 72 altos de 
edad, estetura regular; vestía panta
lón da pana y sombrero b anco con 
iniciales de. caminero y chiquita da 
pallo, con una manta tapabocas. 

Se ruega a las autorWaies, a i l 
como a la Querdla civil, procedan a 
la busca y captura del mlimo. y caso 
de ser habido, sea conducido a su 
domicilio. 

Cacábalo» 12 de marzo de 1925. 
El Alcalde, J. Moyano. 

Don Isidro Alv*r«z Gírela, Alcalde 
conslltuclbnal de Ssnts Mar/s de 
Ordás, provincia de León. 
HagosFb»r: Que Mnitanda de 

D, Riglno González Rodríguez, y 
| para que surta sus efectos en el ex
pediente de excepción del servicio 
en filas del mozo referido,,alidada 
en el afle 1920,, por el Ayuntamiento 
da mi presidencia se elgue expe
diente en averiguación dé la residen -
da actual o durante lo.* 10 afle» úl
timo», daD. Aquilino González Re-
drlguez, y cuya» circunstancias sen 

i les sIgalenUc Bihljode Jo»é y de 
Juana; nació en Callejo de Ordá», 
provincia de León, el día 26 de lunlo 
de 1881, teniendo, per tanto, ahora, 
»l vive, 42 sflo», su e«tado era al de 
soltero y de cflcle jornalero, «I au
sentarse haca 17 afos del putbo de 
Callejo de Ordás, que fué su última 
residencia en España. 

Y en cumplimiento da lo dltpues 
to en el Reglamente vigente psra la 
ejacudón de la ley de Rwntplazo y 
Reclctanifonto del Ejército, sa pu
blica este edicto, y s» ruftga »cual
quier persona que t*ng.i noticia del 
paradero actual o durante los. ú t i 
mos 10 anos ¿v expresado D. Aqui
lino González Rodríguez, que tenga 

' a bien comunicarlo al Alca'd* que 
au>crlb». 

Stnta Marte dt Ordás a 5 da mar
zo de 1925.—Uldro AlVarez. 

guiar, cera redonda, c¿lcr moreno j 
d* ninguna sella particular. 

Rlefto 4 de marzo da 1925 —El 
Alcalde, Francisco Moreno. 

Alcaldía constitucional áe 
Luyegt 

Continuando la nusenclá.an Igno
rado paradero, de D. Rosendo Cor
dero Martínez, humano del mozo 
Santiago Cordero Martínez, núme
ro S dei reemplazo de 1928, se enun-
el i , por medio del presente, a los 
efectos del artlcu'o, 14$ del vigente 
Reglemaiito da Id ley de Quintas, 
en virtud del excediente Incoedo en 
esta Alcaldía a Imtancla del segun
do, con el fin de acogerse • lo» bene
ficio» del articulo 89, caso 1.*, dé la 
ley. .•. 

También sa trsmlta Igual expe
diente a Instmcla del mozo E fas 
Fuente San Pedro, natura) de VMa 
libre, núm 15 de! reemplazo de 1928, 
por continuar la amencia en Ignora 
do paradero, de su hermano Indale
cio. Y a los efectos del articulo 145 
del vgente Rtglimentff de la ley 
de Quintas, sa hice público por si 
alguna persono sebe de su parade
ro lo participe a está Alcaldía. 

,* 
.* * 

Se s'gu* Ignorando «I paradero 
de los Juan.Manuel y Ricardo, her
manos del mozo . Emilio Fuertes 
Morán; y para acreditarlo én el «¡xpe-

: diente que al efecto se imtruye pa-
\ ra Fciigeno a lo» beneficio» del .ca-
| *o2sdel art. 89 d? la ley, sa hace 
f .público, para. oJisclmJsotQ.JeJos 
: que tengan Interés en el reempiezo. 
5 
í Ninguna noticia se ha tenido de»-
\ de el reemplazo anterior respecto al 
i oaradero de C«le»tlno Abejo Josa, 

hermano del mozo Ang^l, del reem-
; p'azo de 1920, siendo su pandero 

Ignorado; y a los «f ictos del artlcu-
i lo 145. se anuncia por al presente 
I por «I alguien llene noticies, pueda 
i suministrarlas anta este A'caldi*. 
1 Luyego 4 d» mstzo de 1923.—Sa-
| turnlno AiVarez. 

; Alcaldía catutltueional dt 
i Maño 
'• Conttnúsndo la auiencla por más 

da lOafles en Ignorado paradero, de 
' Leonardo Padrcsa Sierra, padre del 
: mozo Franciico Pedrosa Diez, del 
[reempiezo da 1922, en eite Ayunta-
' miento se Instruye expediente para 

acreditarlo nuevamente en este alio 
' de 1925. Y a les efectos prevenidos 

an los articulo» S i y 145 delReg a-
^ mentó pera le ap Icaclón de lá vigen

te ley de Reclúta'mlentd, se publica 
el presente edicto para que cuantos 

. tengan conocimiento de la existen-
ele y actual paradero del referido 
Leonardo, se sirvan participarlo a 
asta Alcaldía con al mayor número 
de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
empaze al repetido Leonardo Pe
drosa Sleira, pora que comparezca 
ante mi autoridad o • la del punte 
dónde reside, y si fuere en el ex
tranjero, ante el Cónsul espaflol, a 
fines relativos a' servicio mlliúr del 
referido su hijo Francisco Pedresa 
Diez. 

El referido Leorwdo Pedrosa Sie
rra, es natura! de RlaHo, hijo de An
tonio y de María, de 61 ellos de 
edad, pelo y ojos negros, nariz re-

5 * • 
i Continuando la amencia por mái 
'. da 10 silos en Ignoradoiparadérij, e 
? Franclico Callejo Rodríguez, padre 
' del mozo Manuel Calieja Sierra, 

núm. 12 del sotte* y reemp'azo de 
1928, se Instruya' expediente en e»tt 
Ayuntamiento pera acreditarle t n * 
vamaete an aste aflo d* 192S Y * 
tes efecto» prevenidos en les ártica-
los 65 y 145 del Reglamento para I» 
aplicación de la v gente ley de Re-
clitamlento, se publica el presentí 
edicto para que cusstos tengan co 
nocimleato de la existencia y ectusl 
paradero del referido «fleto, se sir
van perticinerlo a eita A calóla con 
el mayor número de datos po»Íbl*. 

Al propio tiempo, cite llamo y 
empiezo al metclanado Prtndscs 
Callejo Rodríguez; paru que com
parezca ante mi autoridad o a la d* 

i punto dendé se halle y si fuere en el 
extranjsra, ante el C ó n » l etpallal, 
a fines relativo» al servicie militar 
de su referido h'Jo Manuel Callajc 
Sierra. 

El referido Francisco C«il*jo Ro
dríguez einaturel da Vlllaf raneé del 
•lerzo, hijo de Bsltaisr y de Anto
nia y cuanta 51 afle* i * edad, de es
tetura alta, pelo y ojos nsgres, na
riz regular, cara redenda y de ningu
na oH» particular. 

Rlaflo 4 de marzo de 1925.-61 
Alcalde, Francisco Mersno-

Atcetdlá conifitocionál de 
CúhiÜai de les Oteros 

Por este Apuntamiento y a ftntan-
ele del mozi Franclico Bajo .Mar-

• coa. número 1,* del sorteo v reem-
i plazo del corriente aflo de 1985. le 
• Instrntíe expediente justificativo pera 
; acreditar la ausencia per mái'de dlsz 
l alies en ignorado paradero, de »u 
- hermano Lu'g>rlo Bejo Marcos. Ys 
• los •ficto» prevnldos en los artlcu-
i. los 85 y 145 del Reglamento par» b 
i aplicación dé la Vigente ley de Re-
¡ clutamleato, sa publica el preient» 
< edicto,, pera que cuentos iergan co-
' noclmlénto de I» existencia y actual 
• paradera d»l referido (ojeto. <e»lr-
j?»n pertldparlo a esta Axeldle con 
el miyor número de datos péslble. 

El repetlde Lurgerlo Bajo Merco» 
nació en eita Vllln ai 25 d* merzó de 
1889, e« hl|o d» Joxé v de Tomara, 
y »e áu»*ntó para la Ropúbllca Ar-

. gentina h'da el alie 1909,",hibiendo 
tartldó (u reildenct-i por aáuel tiem
po- en San Juan BiutUte Firán, f»' 
rtrcerrll del Sur, Bueno» Aire». 

CubllleS de lo» Oteros 6 de marzo 
de 1923.-EtA'catde,B»njñtnfnNeVi 

i Alcaldía constitucional de 
t La Pola de Gerdin 

Formado por la Junta de reparcor 
de este Municipio el repartimiento 

, gmeial del mlsmo^pere el. próximo 
ejercido de 1925, a 24, se halla ex
puesto al .público en la Secretarla 
de site Ayuntamiento per término 
de quince días, para elr reclame-
clone'. 

La Pole de Q.-rdán 8 dn rtimn i* 
1923.—El Alcaide, Domlr ge Oarc'-

Imprenta de la •iputsclón provinda! 
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